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1 OBJETO DEL INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA: 

El presente documento tiene por objeto realizar la valoración técnica, verificar el 
cumplimiento de los requisitos específicos y comprobar la inclusión de los contenidos mínimos 
establecidos en los pliegos de la licitación nº 6012500206 para la contratación de un 
SERVICIO DE AMPLIACIÓN DE LA GESTIÓN DE CUENTAS PRIVILEGIADAS A NUEVOS 

ENTORNOS Y SUMINISTRO DE LICENCIAS PARA DICHA AMPLIACIÓN . 

 

2 INFORMACIÓN PREVIA A LA VALORACIÓN TÉCNICA: 

Las empresas que han manifestado interés en la licitación son las siguientes: 

 DELOITTE TECHNOLOGY & TRANSFORMATION S.L. 
 GMV SOLUCIONES GLOBALES INTERNET, S.A. 
 INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. 
 INETUM ESPAÑA, S.A. 
 TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA 

 
De éstas, ha presentado oferta únicamente la siguiente empresa: 

 DELOITTE TECHNOLOGY & TRANSFORMATION S.L. 
 
Cabe destacar que durante la fase de revisión y valoración de la documentación administrativa 
no ha sido excluida la única oferta presentada. 

 

3 CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA: 

En el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) se indica 
que los licitadores deben presentar una oferta técnica que incluya el contenido mínimo 
siguiente: 

 Un plan descriptivo de la propuesta, con el desglose de tareas, recursos y productos 
aportando información suficiente y detallada que permita constatar el cumplimiento 
de cada uno de los requisitos exigidos, debiéndose reflejar, con todo el detalle 
necesario, el cumplimiento de todos y cada uno de los ítems solicitados en el PPT, sea 
cual sea su naturaleza hardware, software, servicios o certificaciones, etc. Dicho plan 
constará de: 

 Plan de Instalación e implantación, indicando: 
 Fases, tareas y subtareas. 
 Responsables de la ejecución y recursos técnicos asociados a cada una. 
 Organización de los trabajos y qué perfiles profesionales los realizarán 

sin indicar su número en la oferta técnica. 
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